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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES –FONCEP. 

 
 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el cual establece que: “(…) 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato 
que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta 
autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las 
contrataciones a realizar.”; y a los requerimientos específicos del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 
Y PENSIONES –FONCEP-, señalados en el estudio previo respectivo, donde se evidencian las necesidades técnicas de 
contratar un número plural de personas que desarrollarán el mismo objeto contractual que consiste en: <<Prestar servicios 
profesionales con plena autonomía técnica, administrativa y financiera para acompañar jurídicamente al Área de Cartera y 
Jurisdicción Coactiva en las actividades relacionadas con el cobro persuasivo y/o coactivo de los procesos administrativos de 
FONCEP, por deudas u obligaciones a favor de la Entidad, así como realizar el seguimiento de los mismos a través de los 
diferentes sistemas de información dispuestos para ello.>> 
      
Autoriza la contratación de LORENA PATRICIA FERNÁNDEZ PULIDO, Identificada con 39.813.555  de Guaduas, para 
cumplir con el objeto contractual antes mencionado, de conformidad con los mencionados estudios previos y la documentación 
anexa donde se justifica la necesidad y las características técnicas de su contratación. 
 
Dada en Bogotá D.C., el 13 de enero de 2023.  
 
 
 
 
 

ANGÉLICA MALAVER GALLEGO 
Subdirectora Financiera y Administrativa 

 
 

ACTIVIDAD NOMBRE CARGO DEPENDENCIA FIRMA 

Proyectó Jorge Andres Torres Calderón  Contratista 
Subdirección Jurídica 

 

Revisó Diana Carolina Hernandez Quiroga Contratista Subdirección Jurídica 
 

Aprobó Carlos Enrique Fierro Sequera Jefe Subdirección Jurídica  
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